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SORTEO DEL ZODlACQ.-MILLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de marzo,
a las once treinta hóras, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y cpnstará de doce signos de 100.000 billetes
cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de
250 pesetas, distribuyéndose 1.807.500.000 pesetas en 415.579 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1993, del Organismo Nacio
nal de LoterúLs y Apuestas del Estado, por la. que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el dÚL 13 de marzo de 1993.

l'ago ti(' pn'míos

Los pH'mi<hi nknl'-rcs a ;).OOO.OuO lie pesetas por hi1Jete podrán cot'rar
se en eualquil.'!" Adm:,' !",! n.l.cl',n de 1..('11'I"\a:;

Los iguales o sUppri\T(~S a dicha ri[ra s\' cobrarán, IH'c('sariamcIlLe,
a través dI' las oficinas bancarias autorizadas, dire(:tameIHl' por el ¡r;te
resadü (.o a travé!' de [tarh'()~: () C<\jas de Al10rro, y en presencia del Admi
nistrador exp(,ndcdur rk; h: 1f:tc l,rpmiado.

Los prenáus senín i~~,.; r,o.~' ch,ct~\(lSen ("uanto s(·a \:(¡floeúlo el n'~u:t1HI(j

del s(·:tco a f;'.:(- '-'l. ~'Je"--r"nda:\ y '-,il> f'~:is dnncl'a qUt' la precisa pnra pr<H'-

Pesetas

49.995.000

2.497.500

249.997.500

549.945.000

1.807.500.000

999 rdlltegrus de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuya cifra inicial
y final coincidan con los del número del primer
premio . .

19.998 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes del signo afortunado cuya cifra inicial
sea igual a la del número del primer premio,
así como para los billetes del mismo signo cuya
cifra final sea igual a la cifra final del primer
premio .......

219.978 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes de los 11 signos restantes cuya cifra final sea
igual a la del número del primer premio

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado

415.579

Relación
de premios

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce. bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una hola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se proeeclerá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 97.000.000 de
pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que deter
minará la fracción agradada del si~lIo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el Ocorresponderá
a la fracción lO.a

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproxinlaeiones, cifras iniciales, finales
y reintegros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá que si
saliese prt'miado el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su ant.erior es el 99998
y el 00000 será el siguiente.

De los premios correspondientes a las cifras iniciales, finales y rein
tegros ha de entenderse que queda exccptuado el número premiado con
el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que determinará
el signo afortunado. Asimismo telldrán derecho a reintegro de su precio
todos los billetes que se indican en el programa de premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrueción
del Ramo. f':n la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la suhvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimient.os que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos. y los eoncurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la \'{~nia del Presidente, a hacer obser,aciones snhre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las t'xtraC'
ciones·realizadas y la lista a('umulada ordenada por terminaciones.

2.000.000

4.500.000

97.000.000

30.000.000

24.750.000

11.000.000

29.!170.000

45.540.000

20_000_000

l;',oc,e.flOO

2.50.470.000

165.000.000

164.835.000

premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado

1 primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado)

11 de 15.000.000 de pesetas (misma extracción
de 5 cifras en los 11 signos restantes)

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del primer premio y del signo afortunado ...

22 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes

18 premios de 250.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado CUY-dS cuatro eifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas cuatro últimas cifra-<; sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer
premio .

198 premios de 125.000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas cuatro
cifras iniciales, así como para los hilletes de los
mismos signos cuyas cuatro últimas cUras sean
iguales y estén igualmente dispuesta'> que las
del número del primer premio ...

198 premios de 230.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas tres cifras
iniciales, así·como para los billetes del mismo
signo cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio .

2.178 premios de 115.000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas tres
cifras iniciales, así corno para los billetes de los
mismos signQS cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las
del número del primer premio

1.998 premios de 15.000 pesetas eada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas dos cifras ini
ciales, así como para los billetes del mismo signo
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que las del número del primer
premio .

21.978 premios de 7.500 pesetas cada uno para los bille
tes de los 11 signos restantes cuya... dos cifras
iniciales, así como para los billetes de los mismos
signos euyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio

4.000 premios de 5.000 pesetas carla uno para los bille·
tes del :-¡igno afortunado cuya decena de millar
tenga el mismo valor que la del número rj(>·¡ primer
premio y su unidad de millar sea de la mism<l
paridad que la del número del primer premio.

44_000 reintegros de 2.500 pesetas cada unq para Jos
billetes de los 11 signos restantes cuya decena
de millar tenga el mismo valor que la del númcrfl
del primer premie- y su unidad de rnHlar ~;ea

de la misma paridad que La del nurm'r(' lid Fri
merpremL('

Relación
de prenúos
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ticar la correspondiente liquidación y la que exija 1:1 provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Admitüstración pagadora existan
disponibles.

Madrid, ti de marzo de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio-
nal, Manuel TruCeeo Rodríguez.

6582 RESOLUCION de 6 de marzo de 199,-J, del Organ-ismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor
dinario que se ha de celebrar el día 1:'1 de m~rzo de 1998.

EXTRAORDINARIO .CRUZ RO.lA.

Premios
por serie

10.000 reintegros de 10_000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra . .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la tercera extracción especial de una
cifra ..

43.423

Pesetas

100.000.000

100.000.000

100.000.000

675.800.000

Premio al décimo

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de marzo, a las doce horas,
en Oviedo, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis-
tribuyéndose 675.S00.000 pesetas en 43.423 premios de cada serie. .

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

1 Premio de 242.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio .

Premios
por sf'rie

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 10.000.000. de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

20 de 250.000 pesetas (dos extracciones de 4 ci-
fras) .

1.000 de 50.000 pesetas (10 extracciones de 3 ci-
fras) .

LODO de 20.000 pesetas Guna extracción de 2 ci-
fras) .

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de-SO.OOO pesetas cada una para
los números antelior y postelior al del que
obtenga el premio tercero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .. '" .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero . , .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos última...; cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

Pesetas

242.000.000

80.000.000

20.000.000

10.000.000

5.000.000

50.000.000

20.000.000

800.000

300.000

160.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

49.950.000

99.990.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mmlmo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con·
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac
ción tantos bombos coino se requieran para obtener la combinación numé--
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas que se ajudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos· últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos, Tres bombos para los premios de 50.000 pesetas
que SI:' adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que, respee-.
tivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras
coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último,
se utilizarán cinco bombos para adjudicar los tres premios mayores del
sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los númems anterior
y postelior de los premios primero, segundo y tercero, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los'premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero, segundo o tercero, correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes
de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente'dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de enten·
derse que quedan exceptuados los números de los Que, respectivamente,
se deriven agraciados con los premios primero, segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las tres extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al. décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo Que
detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta Que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.9.

Este premio especial al décimo de 242.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de detenninarse el priiner premio.


